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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Encontrándose el proceso verbal de Responsabilidad Civil Contractual terminado 

con acuerdo conciliatorio en la diada 19 de octubre de 2016, donde también se 

dispuso la cancelación de la inscripción de la demanda en el historial del rodante 

de placas DFW953; y atendiendo a que la petición que antecede emana de la 

parte demandada Camilo Restrepo Saldarriaga a través de su apoderada judicial, 

debidamente reconocida al interior de la foliatura, se dispone oficiar 

nuevamente a la Secretaria de Transporte y Tránsito del Distrito Especial 

de la Ciencias, Tecnología e Innovación de Medellín, para que proceda con 

el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el rodante en referencia 

 

La medida había sido comunicada mediante oficio 1204 del 06 de octubre de 2014. 

Ofíciese en tal sentido por secretaria del Despacho y devuélvase el expediente al 

archivo.  

 

CÚMPLASE  
 
 

 
 

    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ                                            

r.m.s  

Proceso Verbal –R. C. C y R.C.E  

Radicado 050013103009 2014-00710 00 

Demandante María Ignacia del  Socorro  Zapata  de  Gómez y 
Otros    

Demandado Seguros Colpatria S.A. y otros      

Asunto Ordena expedir oficios nuevamente     

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
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